
 
 INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

RECURSO DE REVISIÓN. EXPEDIENTE: IVAI-REV/1372/2013/II 
PROMOVENTE: --------------------------------------- 
SUJETO OBLIGADO: ASOCIACIÓN POLÍTICA “GENERANDO 
BIENESTAR 3” 
CONSEJERO PONENTE: JOSÉ LUIS BUENO BELLO 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: BERNABÉ CRUZ DÍAZ 

 
 
Xalapa de Enríquez, Veracruz, a dieciocho de febrero de dos mil catorce. 
 
Visto para resolver los autos del expediente IVAI-REV/1372/2013/II, formado con motivo del recurso de revisión 
interpuesto por ---------------------------------------, en contra del sujeto obligado Asociación Política “Generando 
Bienestar 3”, y; 
 

R E S U L T A N D O 
 
I. El día quince de noviembre de dos mil trece, el hoy incoante, mediante el Sistema Infomex Veracruz, 
presentó solicitud de información al sujeto obligado Asociación Política “Generando Bienestar 3”, 
desprendiéndose el siguiente planteamiento: 
 

FOLIO DE SOLICITUD 00622413: 
“… 
Me permito distraer su atención para que de la manera más atenta me proporcione la siguiente información 
primeramente mediante el sistema imfomex , para el caso que no pueda ser entregada en la plataforma en la 
cuenta de correo, que me podrá solicitar, en cd magnético o por último en copias simples. 
 
1. cual es Su estructura orgánica 
2. cuales son las facultades de cada una de sus instancias y órganos; 
3. cuales son las metas, objetivos y programas de sus diversos órganos; 
4. deseo una copia del directorio de funcionarios partidistas, desde el nivel de Comité Municipal; 
5. La remuneración mensual por puesto de sus dirigentes, desde el nivel de Comité Municipal; 
6. El marco normativo aplicable al Instituto Político, como es la Declaración de Principios, el Programa de Acción, 
los Estatutos y los diversos reglamentos que emitan sus órganos de decisión; 
7. copia de los informes que tengan que rendir con motivo de sus obligaciones legales y estatutarias, una vez 
que hayan sido aprobados por las instancias partidarias, o en su caso, por la autoridad electoral; 
8. copia de los informes anuales, de campaña así como los de los procesos internos de selección de candidatos, 
una vez que hayan sido resueltos por el Consejo General de Instituto Federal Electoral; 
9. relación de los contratos y convenios que celebren para el cumplimiento de sus actividades cotidianas; 
10. relación de los convenios de participación que realicen con las organizaciones de la sociedad civil; 
11. listado de los acuerdos y resoluciones que emitan sus órganos de dirección, desde el nivel municipal, local y 
nacional; 
12. copia de las resoluciones que emitan los órganos disciplinarios del partido a nivel municipal, local y nacional, 
una vez que hayan causado estado; 
13. Las minutas de las sesiones de los órganos de dirección a nivel local y municipal; 
14. copia de los Informes de Actividades del Presidente y Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional, así 
como sus homólogos a nivel local y municipal; 
16. copia de las convocatorias y procedimientos de selección de candidatos para puestos directivos al interior del 
partido, así como para candidaturas a puestos de elección popular: 
…” 
 

II. En razón de la falta de respuesta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del sujeto 
obligado dentro del plazo y su prórroga legal previstos por la Ley 848, el día cinco de diciembre de dos mil trece, 
el entonces solicitante interpuso su recurso de revisión mediante la misma plataforma electrónica. 
 
III. Radicado el medio de impugnación bajo la nomenclatura IVAI-REV/1372/2013/II, fue turnado a la Ponencia II 
a cargo del Consejero José Luis Bueno Bello, quien emitió acuerdo de admisión de fecha diez de diciembre de 
dos mil trece, por el que tuvo por desahogadas por su propia naturaleza, las pruebas documentales que obran 
en el sumario; por señalada dirección de correo electrónico de la parte recurrente para efectos de recibir 
notificaciones; correr traslado, al sujeto obligado; fijar las trece horas del día veinte de enero de dos mil catorce 
para que tuviera lugar la audiencia de alegatos con las Partes, misma que se efectuó en la fecha y hora 
señalada en apego al los ordenamientos legales de la materia y al proveído admisorio. 
 
IV. Por acuerdo de once de febrero de dos mil catorce y conforme a lo previsto por el artículo 67.1, fracción IV 
de la Ley 848, y 69 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión, dentro del plazo ampliado para presentar el proyecto de resolución, el Consejero Ponente 
a través del Secretario de Acuerdos, turnó al Pleno de este Instituto, el proyecto formulado, para que se proceda 
a resolver en definitiva. 
 
Por lo anterior, y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Primero. Con fundamento en los artículos 67, fracción IV, párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz, 34.1, fracciones XII y XIII, 42.1, 67.1, 67.2, 67.3, 67.4, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 73, 74 y 75 
de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, y 12, 
inciso a), fracción III del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, el Consejo 
General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información es competente para conocer y resolver los 
recursos de revisión, que tienen por objeto el salvaguardar y garantizar el derecho a la información y la 
protección de datos personales, a que se refieren los diversos 6, párrafo segundo, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, último párrafo de la Constitución Política del Estado de Veracruz. 
 
Segundo. Conforme a la documentación que obra en autos, se advierte que el presente medio de impugnación 
al ser presentado vía Sistema Infomex-Veracruz cumple con los requisitos formales y substanciales previstos en 
los artículos 64.1, 64.2 y 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que de la lectura integral del escrito recursal se advierte claramente 
de la parte recurrente su nombre y dirección de correo electrónico para recibir notificaciones, la solicitud que 
presentó ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del sujeto obligado, describe el acto que recurre, 
expone los agravios y aporta las pruebas que considera pertinentes, en este caso, la solicitud presentada ante 
la Asociación Política “Generando Bienestar 3”, sujeto obligado conforme al artículo 5.1, fracción VII de la Ley 
de la materia, al ser una Asociación Políticas con registro en el Estado en términos de los supuestos 
establecidos en los artículos 25, 26, 32, 33 y 34, del Código 307 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
Por lo que hace a las causales de improcedencia y de sobreseimiento del recurso de revisión previstas en el 
artículo 70.1 y 71.1 de la Ley 848, cuyo análisis es de orden público y estudio preferente al fondo del asunto, 
tenemos que a la fecha en que se emite el presente fallo y conforme a las constancias que obran en autos, no 
se tienen elementos o indicios que permitan el estudio de manera oficiosa de alguna de dichas causales, por lo 
que se procede entrar al estudio de fondo de la presente controversia. 
 
Tercero. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6 párrafo segundo fracción III, 
señala que toda persona tiene derecho al acceso a la información pública, sin necesidad que acredite interés 
legítimo o justifique su utilización; sentido que también contempla la Constitución Local en su artículo 6 último 
párrafo, donde garantiza el goce del derecho a la información, por lo que en atención a ello, el artículo 67 
fracción IV de la Ley 848 del Estado se señala que, es a través del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, como se logra garantizar dicho acceso, definiéndose como la garantía de toda persona para 
acceder a la información generada, resguardada o en poder de los sujetos obligados, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 3.1 fracción IV de la Ley en cuestión. 
 
Es por esto que en observancia de lo anterior y a lo preinserto en los Resultandos I y II de la presente 
Resolución, se desglosa cual es la información solicitada al sujeto obligado, la falta de respuesta dentro del 
plazo y su prórroga legal citados y el agravio hecho valer por la parte incoante ante el Órgano Garante, que en 
suplencia de la queja se desprende de las constancias que obran en el sumario y de las manifestaciones de 
éste, que se sustenta en la hipótesis prevista por la fracción VIII del artículo 64 de la Ley 848, violentando con 
ello su derecho de acceso a la información consagrado en los ordenamientos antes invocados. 
 
En tal caso, la litis en el presente recurso consiste en determinar con fundamento en el artículo 69 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, si la 
Asociación Política Estatal “Generando Bienestar 3” a través de su Titular de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública, debe entregar la información y si se vulneró el derecho de acceso a la información de la 
parte recurrente. 
 
Cuarto. Para el análisis del agravio y el pronunciamiento correspondiente, es conveniente señalar que de las 
disposiciones establecidas en los artículos 6 fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 6 de la Constitución Política del Estado de Veracruz, 1, 3.1 fracción IX, 4, 6.1 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX, 8.1, 11, 56, 57, 58 y 59 de la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como 25, 26, 32, 33 y 34, del Código 
307 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se advierte que el derecho a la información es 
un derecho humano, garantizado por el Estado Mexicano; por ello, toda la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de seguridad e interés público en los términos que fijen las leyes. 
 
En ese sentido, toda persona tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos, sin necesidad de acreditar algún interés o justificar la utilización de la misma. 
 
Conforme con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, el sujeto obligado responderá a las solicitudes de acceso a la información dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de su recepción, pero el solicitante podrá interponer un recurso de revisión ante este 
Instituto, entre otros casos, cuando no esté de acuerdo por la negativa de acceso a la información por parte del 
sujeto obligado. 
 
Así, en el análisis individualizado del asunto que ocupa el presente Recurso de Revisión, este órgano colegiado 
advierte que de las constancias que obran en el sumario que se resuelve, consistente en los escritos y 
promociones de las partes, sus pruebas ofrecidas y aportadas, y las actuaciones de esta autoridad hasta la 
admisión del medio de impugnación que resulta en primer plano ffuunnddaaddoo por lo siguiente: 
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En primer lugar, el ahora recurrente solicitó vía Sistema Infomex-Veracruz al Asociación Política Estatal 
“Generando Bienestar 3”, la información preinserta en el Resultado I de la presente Resolución, de lo cual al no 
obtener respuesta, entonces acudió ante este Instituto y promovió su recurso de revisión. 
 
En segundo lugar, el sujeto obligado Asociación Política Generando Bienestar 3 a través de su Unidad de 
Acceso a la Información Pública, durante el plazo ordinario de diez días hábiles o su prórroga en dado caso, no 
dio contestación a la solicitud de referencia, generando la inconformidad de la parte solicitante, determinación 
con la que el sujeto obligado definió la negativa de acceso a la información al limitar injustificadamente su 
respuesta y por ende la entrega de la información; situación que prevaleció durante la substanciación del 
recurso de revisión que en este acto se resuelve, por lo que visto el estado procesal que guarda el presente 
expediente, se hicieron efectivos los apercibimientos establecidos en el proveído admisorio.  
 
Por consiguiente, el legajo de la documentación contenida en el expediente del recurso de revisión que en este 
acto se resuelve, consistente en los escritos, promociones y manifestaciones de las Partes, sus pruebas 
ofrecidas, aportadas y descritas con antelación y las actuaciones de esta autoridad integradas por autos, 
razones, certificaciones y audiencia de alegatos que, conforme con lo regulado en los artículos 33, 38, 39, 40 y 
del 47 al 55 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, las reglas de la lógica, la sana crítica, adminiculado entre sí y valorado en su conjunto, constituyen 
prueba plena de que, el sujeto obligado, Asociación Política “Generando Bienestar 3”, por conducto de su Titular 
de la Unidad de Acceso a la Información Pública ha incumplido con la normatividad prevista en el capítulo 
primero, del título tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a que está constreñido a observar durante el procedimiento de acceso a la 
información pública. 
 
Así, respecto de la información solicitada al Asociación Política Estatal “Generando Bienestar 3”, tenemos que 
la misma constituye información pública, según lo disponen los numerales 3.1 fracciones IV, V, y VI de la Ley de 
Transparencia vigente y que incluso tiene relación con obligaciones de transparencia reguladas el artículo 8.1 
del citado ordenamiento. Asimismo, la información tiene su sustento legal de ser generada por cumplimiento del 
sujeto obligado en términos de sus Documentos Básicos (Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos) que contemplan que su régimen democrático es la forma de gobierno inherente a la tradición e 
idiosincrasia veracruzana. Dicho régimen comprende, entre otros aspectos, la igualdad ante la ley; el 
robustecimiento de las funciones propias del Estado; la posibilidad de las diversas tendencias democráticas de 
alternar en el ejercicio del poder; la renovación periódica de las autoridades políticas y los demás elementos 
que caracterizan a un Estado de Derecho. En ese sentido, los afiliados de “Generando Bienestar 3” se 
comprometen y obligan a observar las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado, así como a respetar las leyes e instituciones que de 
ambas emanen. 
 
Los apartados que integran su Declaración de Principios son: 1. Personas, Familia, Sociedad y Estado; 2. 
Tradición, Nacionalidad y Acción Política; 3. Principio de subsidiariedad social; 4. Derechos Básicos y 
Seguridad; 5. Libertad y desmasificación de la persona; 7. La Mujer en la Sociedad; 8. Régimen Político; 9. 
Pluralismo Político; 10. Funciones públicas; 11. Sistema  económico-social; 12. El Estado en el ámbito 
económico-social; 13. Participación y acuerdo social; 14. La empresa privada; 15. Dignificación y estímulo al 
empleo; 16. Régimen laboral; 17. Descentralización, regionalización y participación; 18. Las organizaciones 
sociales; 19. Economía y ecología; 20. Ciencia y tecnología; 21. El deber y su significación moral. En virtud de 
ello, los miembros de “Generando Bienestar 3” refrendan la obligación de no aceptar pacto o acuerdo que los 
sujete o subordine a cualquier organización internacional o los haga depender de entidades o partidos 
extranjeros; así como de no solicitar y, en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico, proveniente de extranjeros o de organizaciones religiosas y de cualquiera de las personas a 
las que el Código Electoral para el Estado de Veracruz prohíbe. 
 
De esta forma, Generando Bienestar 3 establece las siguientes acciones para: cumplir los contenidos de su 
Declaración de Principios: a) Proclamar una política fundada en la promoción del humanismo que aleje al 
hombre de la enfermedad, la ignorancia y el hambre; que evite la opresión, el abuso y la desigualdad.  b) El libre 
ejercicio de los derechos individuales y colectivos de los hombres, sobre la base del constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo.  c) Disposición al diálogo, a la tolerancia y a la concertación.  d) La 
preservación y el fortalecimiento de la independencia y la soberanía nacionales.  e) Corregir la desigualdad en 
los aspectos económico, político, social y cultural y, por lo tanto, buscar el disfrute equitativo del bienestar y las 
oportunidades. f) Alentar las reformas legislativas que coadyuven al desarrollo integral y democrático de la 
sociedad veracruzana.  g) Impulsar efectivamente la igualdad de oportunidades entre los veracruzanos, sin 
distingo de géneros, en la participación de los asuntos públicos del estado y en el derecho a disfrutar de la 
riqueza generada por el trabajo de todos ellos.  h) Implementar acciones para acreditar una mejor cultura 
política entre los veracruzanos.  i) Crear un medio de comunicación para apoyar la formación de una opinión 
pública mejor informada y promover nuestras causas e ideas.  j) Promover programas de formación histórica, 
política y cultural, revitalizando nuestra identidad, principios y valores, fundados en la democracia, la justicia y el 
humanismo.  k) Erradicar la ignorancia, por la vía de la educación en todas sus vertientes, inspirada en el 
mandato del artículo Tercero Constitucional, y así contribuir a forjar una sociedad justa.  l) Celebrar talleres, 
conferencias, mesas redondas, y jornadas de capacitación continua que tengan como objetivo la formación 
ideológica, política y electoral de nuestros afiliados;  m) Realizar todo tipo de actividades que tengan como 
finalidad preparar la participación activa de nuestros militantes en los procesos electorales.” 
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En el contenido de los artículos 1, 3, y 4 de los Estatutos Generales de la organización es posible verificar los 
requisitos señalados por el artículo 34 fracción I del Código Electoral vigente para el Estado, referente a los 
procedimientos de afiliación libre e individual y los derechos y obligaciones de sus miembros. Dentro de los 
derechos se incluirán el de participar personalmente o por medio de delegados en asambleas y convenciones y 
el de ser integrantes de los órganos directivos; y entre las obligaciones, la de poner a disposición de los 
interesados la información pública del partido. Los procedimientos de afiliación libre e individual así como los 
derechos y obligaciones de sus miembros. Los derechos incluirán el de participar personalmente o por medio de 
delegados en asambleas y convenciones así como el de ser integrantes de los órganos directivos. Entre las 
obligaciones, se incluirá la de poner a disposición de los interesados la información pública del partido. Los 
procedimientos internos para la renovación de su dirigencia y la integración de sus órganos, así como sus 
respectivas funciones, facultades y obligaciones, las cuales en todo momento deberán ser del conocimiento 
público. Los procedimientos internos para la renovación de su dirigencia y la integración de sus Órganos, se 
encuentran contenidos en los artículos 34, 35 y 36 de los referidos Estatutos.  El artículo 17 de dichos Estatutos 
establece como el órgano de mayor jerarquía a la Asamblea Estatal, cuya integración y atribuciones se 
encuentran descritas dentro del Capítulo Segundo “ÓRGANOS DE DIRECCIÓN” en los artículos que van del 18 
y 19. En los artículos 25 al 31 establecen la integración y atribuciones del Comité Directivo Estatal así como las 
de sus integrantes. La integración y atribuciones de los Comités Directivos Municipales, se encuentran en los 
artículos 32 y 33 de los Estatutos.  
 
En base a lo anterior, tenemos entonces que todo ejercicio de los recursos públicos por parte de los entes 
públicos federales, estatales y municipales debe apegarse a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos que estén destinados. Como se establece en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; es por ello que las fracciones XXXI y XXXV 
inciso a) y e) del artículo 8.1 de la Ley de la Materia en relación con los Lineamientos Vigésimo Quinto y 
Vigésimo Noveno de los Lineamientos Generales que deben observar los sujetos obligados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
publicar y mantener actualizada la información pública, señalan que los sujetos obligados deberán publicar y 
mantener actualizada la información pública al inicio de cada año o dentro de los siguientes veinte días 
naturales a que surja alguna modificación, de acuerdo con sus atribuciones y a disposición de cualquier 
interesado: toda otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que con base en la 
información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, los sujetos 
obligados deberán de publicar: a) La de utilidad e interés público que contribuya a la transparencia 
gubernamental y social, a la rendición de cuentas y al mejor ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública; y b) Los trabajos, informes, estudios, análisis y reportes generados por consultorías externas. 
 
En tal virtud dicha información solicitada forma parte de la que el sujeto obligado genera y que debe de poner a 
disposición del público, periódica, obligatoria y permanentemente por cualquier medio que facilite su acceso, 
dando preferencia en términos del artículo 9.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al uso de sistemas computacionales y las nuevas 
tecnologías de información, por lo que el sujeto obligado, se encuentra constreñido a dar respuesta al ahora 
recurrente respecto de la información solicitada proporcionando los datos requeridos o en su defecto 
justificando fehacientemente el motivo por el cual no le es posible proporcionárselos. 
 
Así, tal y como se describió en los párrafos precedentes, el sujeto obligado, durante las etapas de la 
substanciación del recurso, no garantizó el derecho de acceso a la información requerida por el solicitante, por 
lo que con su actuación el sujeto obligado no se apegó a los términos y condiciones de la Ley de la materia, de 
manera tal que, es insuficiente para tener por cumplida su obligación de proporcionar la información pública que 
obra en su poder, en términos de la solicitud de acceso a la información y de los agravios de la parte incoante. 
 
Por tanto, existe prueba plena de que el sujeto obligado, Asociación Política “Generando Bienestar 3”, por 
conducto de la Unidad de Acceso a la Información Pública de su Comité Directivo Estatal no cumplió con el 
derecho de acceso a la información del solicitante; en consecuencia, con tales actos no cumplió con la 
normatividad prevista en el Capítulo Primero, del Título Tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a que está constreñido a observar 
durante el procedimiento de acceso a la información pública. 
 
Por las razones y fundamentos expuestos, este Consejo General determina procedente declarar FUNDADO el 
agravio hecho valer por la parte recurrente y con apoyo en lo dispuesto en la fracción III del numeral 69 y 72 
reformado de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, se REVOCA el acto que ante este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, impugna la parte recurrente y se ORDENA a la Asociación Política 
Estatal “Generando Bienestar 3” para que en un plazo de quince días hábiles contados a partir de haya causado 
estado la presente resolución, emita respuesta a la solicitud requerida mediante folio número 00622413 del 
Sistema Infomex, Veracruz notificándola por la referida vía y remitiéndola a la cuenta de correo ----------------------
-----------------(autorizada por la parte recurrente) y por el Sistema Infomex-Veracruz, en la que le proporcione al 
recurrente la información solicitada que haya generado. 
 
Lo que deberá realizar dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al en que haya 
causado estado la presente resolución; asimismo, deberá informar a este Instituto el cumplimiento del presente 
fallo, dentro de los tres días hábiles posteriores al en que se cumpla el mismo o venza el plazo otorgado para 
ello. 
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En conformidad con lo previsto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 74, fracción VIII y 85 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, hágase saber a la Parte recurrente que 
deberá informar a este Instituto, si se permitió el acceso a la información y fue entregada y recibida la misma en 
los términos indicados en este fallo, en el entendido que de no hacerlo, existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada; lo que deberá realizar dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que, el 
sujeto obligado cumpla con el presente fallo o de que fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento, mediante 
escrito en el que precise el número de expediente del recurso de revisión y al que, preferentemente, acompañe 
copia del oficio del sujeto obligado mediante el cual entregó la información y acusó de recibida la misma; 
asimismo, que la resolución pronunciada puede ser combatida a través del Juicio de Protección de Derechos 
Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que 
establece el artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
De solicitarlo, expídase copia legítima o simple de la presente resolución a la Parte que lo solicite y se 
encuentre autorizada para ello, previo pago de los costos de reproducción correspondientes. 
 
 
Quinto. En conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, como sujeto obligado, 
debe promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de los que se encuentran hacer públicas las 
resoluciones que se emitan en los recursos de los que conozca, según lo previene la fracción V del artículo 67 
de la Ley de la materia, por ello se hace del conocimiento de la Parte recurrente que dispone de un plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que se notifique la presente resolución, para 
que manifieste si autoriza la publicación de sus datos personales al publicarse la resolución, en el entendido 
que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su autorización; lo anterior con fundamento en el ACUERDO 
CG/SE-522/15/10/2010 emitido por el Consejo General de este Instituto por el que se adiciona y reforman los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión en el 
artículo 74 fracción IX, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de fecha veinticinco de octubre de dos mil diez. 
 
Conforme a lo previsto por el artículo 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado por Decreto número 262 publicado en la Gaceta Oficial 
del Estado número extraordinario 203 de fecha cinco de julio de dos mil once, artículo tercero transitorio del 
citado Decreto, 23, fracción XI del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
reformado por acuerdo publicado en la Gaceta Oficial del Estado bajo el número extraordinario 317 de fecha 
cinco de octubre de dos mil once, 76 y 81 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, notifíquese la presente resolución por conducto de los actuarios 
designados y dese seguimiento a la misma en términos de las disposiciones legales vigentes. 
 
Por lo expuesto y fundado, el pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información: 

 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Es FUNDADO el agravio hecho valer por la parte recurrente, por lo que con fundamento en lo 
previsto en el artículo 69, fracción III y 72 reformado de la Ley de la materia se REVOCA el acto impugnado 
ante este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, en los términos precisados en el Considerando 
Cuarto de la presente resolución. 
 
 
SEGUNDO. Se ORDENA a la Asociación Política Estatal “Generando Bienestar 3” a través de la Unidad de 
Acceso a la Información Pública de su Comité Directivo Estatal, que proporcione a la parte revisionista la 
información requerida de la solicitud de acceso a la información, en los términos del presente fallo. Lo que 
deberá realizar dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al en que haya causado 
estado la presente resolución; asimismo, deberá informar a este Instituto el cumplimiento de la presente 
resolución, dentro de los tres días hábiles posteriores al en que se cumpla el mismo o venza el plazo otorgado 
para ello. 
 
 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a las partes mediante el Sistema Infomex Veracruz; a la parte 
recurrente por correo electrónico, lista de acuerdos fijada en los estrados de este Instituto, y a través del portal 
de internet de este Órgano Garante; así como por oficio al sujeto obligado a través de su Unidad de Acceso a la 
Información Pública, ello con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 y Quinto Transitorio de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 23 y 24, 
fracciones I, IV y VII de los Lineamientos Generales para regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión; hágasele saber a la parte recurrente que, a partir de que se notifique la presente 
resolución y hasta ocho días hábiles después de que haya causado estado o ejecutoria la misma, podrá 
manifestar si autoriza la publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá 
por negativa su publicación; lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 8, fracción XXVI y 17, 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y en el ACUERDO CG/SE-522/15/10/2010 emitido por el Consejo General de este Instituto por el 
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que se adiciona y reforman los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión en el artículo 74 fracción IX, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de fecha veinticinco 
de octubre de dos mil diez. 
 
Asimismo, hágase del conocimiento de la parte promovente que la resolución pronunciada puede ser combatida 
a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en términos de lo que establece el artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos del Estado de Veracruz. Devuélvase los documentos que solicite el promovente, dejando 
en su lugar copias certificadas de los mismos. 
 
 
CUARTO. Conforme a lo previsto por el artículo 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado por Decreto número 262 publicado en la 
Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 203 de fecha cinco de julio de dos mil once, artículo tercero 
transitorio del citado Decreto, 23, fracción XI del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información reformado por acuerdo publicado en la Gaceta Oficial del Estado bajo el número extraordinario 317 
de fecha cinco de octubre de dos mil once, 76 y 81 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, notifíquese la presente resolución por conducto de 
los actuarios designados y dese seguimiento a la misma en términos de las disposiciones legales vigentes. 
 
 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD los integrantes del Consejo General o Pleno del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, José Luis Bueno Bello y Fernando Aguilera de Hombre, conforme a lo ordenado en los 
artículos 34.1 fracción XIII y 42.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación con el Acuerdo del Órgano de Gobierno ODG/SE-
21/17/02/2014, en sesión pública extraordinaria celebrada el día dieciocho de febrero de dos mil catorce, por 
ante el Secretario de Acuerdos, Rodolfo González García, con quien actúan y da fe. 
 
 
 
 
 
 

José Luis Bueno Bello  
Consejero Presidente 

 

Fernando Aguilera de Hombre 
Consejero 

 
 
 

Rodolfo González García 
Secretario de Acuerdos 


